
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 4 de julio de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-000423-000001.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación Indus-
trial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Eléctricas Pitarch
Dist., S.L.U. con domicilio en: Cáceres, Avenida Virgen de Guadalu-
pe, 33-2 solicitando autorización administrativa para el estableci-
miento de una instalación eléctrica cuyas características principa-
les son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 15,000 / 400,000

/ 230,000

Potencia total en transformadores: 250 (KVA).

Emplazamiento: Estorninos. Pedro Clavel, 10 en el T.M. de Estorni-
nos (Alcántara).

Presupuesto en euros: 3.853,85.

Presupuesto en pesetas: 641.227.

Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.

Referencia del Expediente: 10/AT-000423-000001.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al
trámite de información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, para que pueda ser examinado el expediente en este
servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Cáceres, a 4 de julio de 2006. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 10 de julio de 2006 sobre
autorización administrativa de instalación
eléctrica. Ref.: 10/AT-007837-000000.

Visto el expediente iniciado en este Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas de Cáceres a petición de: Emdecoria,
S.L. con domicilio en: Coria, Plaza de San Pedro, 1 solicitando
autorización administrativa para el establecimiento de una
instalación eléctrica cuyas características principales son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. de la C/ de la Guardería.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Coria.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,260.
Emplazamiento de la línea: C/ de la Guardería, Donoso Cortés,
Traseras Donoso Cortés y Travesía Canónigo Sánchez Bustamante.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 13,200 / 400,000

/ 230,000

Potencia total en transformadores: 400 (KVA).

Emplazamiento: Coria. Travesía Canónigo Sánchez Bustamante.

Presupuesto en euros: 33.154,41.

Presupuesto en pesetas: 5.516.430.

Finalidad: Nuevos suministros.

Referencia del Expediente: 10/AT-007837-000000.

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
el Sector Eléctrico y artículo 125 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se
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somete al trámite de información pública la petición de autoriza-
ción administrativa, para que pueda ser examinado el expediente
en este servicio y formularse las reclamaciones oportunas en el
plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio.

Cáceres, a 10 de julio de 2006. El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ARTURO DURÁN GARCÍA.

ANUNCIO de 26 de julio de 2006 relativo al
depósito de la modificación de los Estatutos
de la asociación empresarial denominada
“Asociación Provincial de Autoescuelas de
Cáceres”. Expte.: 10/067.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Esta-
tutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, Reguladora del derecho de asociación
sindical, se hace público:

Que el día 7 de julio de 2006 fue presentada a depósito Acta de
la modificación estatutaria aprobada en la Junta General, celebra-
da el 18 de febrero de 2006, así como los nuevos Estatutos
modificados, de la organización empresarial denominada “Asocia-
ción provincial de autoescuelas de Cáceres”, a la que correspondió
el expediente de depósito número 10/067; domiciliada en la C/
Machín, n.º 27, de Jarandilla de la Vera (Cáceres).

En el acuerdo expresado en la citada Acta se procedió a modifi-
car los capítulos I a VIII de los anteriores Estatutos en lo relativo
al domicilio y ámbito profesional de actuación, fines, funciona-
miento y elección de los órganos de la asociación, procedimiento
para la adquisición y pérdida de la condición de socios, recursos
económicos, personal, régimen disciplinario y régimen de disolu-
ción de la Asociación.

Firman el Acta de la Junta General que aprobó la modificación:
D. Francisco García Hernández y D.ª María Teresa Berrocoso
Torés, en calidad, respectivamente, de Presidente y Secretaria de
la Asociación.

Examinada la documentación presentada, con fecha 10 de julio de
2006, se requiere a la citada Organización para que subsane
diversas deficiencias encontradas en la misma; habiéndose aporta-
do dicha subsanación con fecha 17 de julio de 2006.

Habida cuenta que la documentación así presentada, cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas
esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de
la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en las
dependencias de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción de Cáceres, sita en el polígono Las Capellanías, parcela 15,
y solicitar la declaración judicial de no ser conforme a Derecho
la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en virtud de lo
establecido por los artículos 2 i), 7 a), 11 b), 171, 174 y la
disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral (Boletín Oficial del Estado núme-
ro 86, del 11).

Mérida, a 26 de julio de 2006. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 31 de julio de 2006 de
acuerdo de admisión a depósito de la
modificación de los Estatutos de la
organización sindical denominada “Plataforma
de interinos docentes de Extremadura
sindicato del profesorado extremeño” (en
siglas “PIDE”). Expte.: CA/102.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical
(“Boletín Oficial del Estado” número 189, del 8), se hace público:

Que el día 6 de julio de 2006, fue presentada a depósito Certi-
ficación del acuerdo de la modificación estatutaria aprobada en
la Asamblea General Extraordinaria, celebrada el 7 de mayo de
2005, así como los nuevos Estatutos modificados, de la organiza-
ción sindical denominada “Plataforma de interinos/as docentes
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